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SECCION POLÍTICA.

LA RE0RGANIZ.4.CI0N DEL EJÉRCITO.

Un dia y otro día hemos venido sustentan­
do la necesidad de reorganizar el ejército; 
un dia y otro dia hemos clamado por la di­
solución del actual; un dia y otro dia hemos 
dicho muy alto que no nos creeríamos segu­
ros hasta que desapareciera esa fuerza que, 
cual la espada de Damocles, está pendiente 
sobre la cabeza de todos los gobiernos. Hoy 
debemos ya indicar las bases en que ñinda- 
riamos la fuerza pública en la república fe­
deral.

Es’ ('Vidente que en el e.'itado actual del 
mundo, de Europa y de E-jpaña, débese po­
der deponer de una fuerza armada; es evi­
dente que esa fuerza armada, necesaria en 
ciertos momentos y ocasiones, es innecesa­
ria y perjudicial en otros, de lo que se de­
duce qtie el ejército ha de ser accidental, no 
perni!m''iite. Es evidente que todo ciudadano 
tiene obligación de defender su pátria ó las 
instituciones de la misma, cuando sufren ata­
que, venga del esterior, venga del interior, 
y que por lo tanto la obligación de empuñar 
las armas es una de las cargas sociales. Es 
evidente que lo mas repugnante, injusto é 
inmoral que tenía el sistema modernamente 
seguido para obtener ejército, era, no la quin­
ta, sino la redención á dinero ó la sustitu­
ción; ñola obligación de servir á la pátria 
con las armas en la mano, sino la desigual­
dad de los deberes. Es evidente que en una 
democracia todos hemos de estar interesados 
enla defensa de la misma, y que en ocasiones 
solemnes han de convertirse todos los ciu­
dadanos en soldados.

De estos sencillísimos hecho-s evidentes, 
despréndense naturalmente las bases en que 
podría fundarse el ejército de ciudadanos de 
la república española. Todos tenemos obliga­
ción de defender la pátria y todos, por consi­
guiente, hemos de ser soldados en ciertas 
OQíuion ‘8. Durante la vida del hombre hay 
cierta edad en que la virilidad llega al apo­
geo de su fuerza, y durante esa edad, el ciu­
dadano debe pertenecer al ejército activo, que 
solo se distingue de las reservas en que es el 
primero que debe ser movilizado cuando las 
drciinstaucías hagan necesaria la moviliza­
ción. Pasada aquella edad puede todavía ser 
el ciudadano útil á su pátria, pero como el 
sacriüeio que se le exige es mas doloroso, se 
disminuyen mucho la.s causas de moviliza­
ción, y Sülo se recurre á ella cuando las cir­
cunstancias l i  guen á ser tan críticas que no 
basten los que se hallen en el apogeo de su 
fuerza. Más tarde puede aun el ciudadano 
prestar servicio en circunstancias favorables, 
pero entonces ya no puede movilizársele en 
uingun caso, sino que debe formar parte de la 
milicia sedentaria, encargada de dar guarni­
ción y de defender en caso necesario las po­
blaciones.

De manera, que si el ciudadano puede ser­
vir á la pátria en todas ocasiones, el servicio 
es mas ó menos intenso según su edad y sus 
fuerzas, debiendo fijarse según las circuns­
tancias de la nación, el período de la vida 
durante el que debe servir en el ejército acti­
vo, en la reserva, ó en las milicias sedenta­
rias. Siempre que sea necesaria la moviliza- 
cioti. deben sujetarse á ella todos, absoluta­
mente todos los ciudadanos que se encuen­
tren eo las condiciones marcadas, debiendo 
aun 1»3 mismas escepciones por defecto físi­
co ó moral reducirse á muy contado núme­
ro, pní>s que aun aquellos que no pueden em- 
puñ.ii* las armas ni aguantar las penalidades 
de una campaña, pueden en compensación 
prCíiíar servicio ó ya en administración mi­

litar, ó ya en otras oficinas ó puestos que al 
lado de toda fuerza armada son necesarios.

Tenemos, pues, primero, que el ejército no 
debe ser permanente; segundo, que solo de­
be reunirse ó movilizarse cuando sea absolu­
tamente necesario; tercero, que todos los 
ciudadanos tienen obligación de prestar el 
servicio personal de defender la pátria cuan­
do la ley les llame á ello; y cuarto, que esta 
Obligación se estiende á todos, absolutamen­
te á todos, sin que nadie pueda eximirse de 
ella sino por el motivo de hallarse en impo­
sibilidad absoluta para prestar ningún ser­
vicio.

De manera que el núcleo del ejército repu­
blicano, el soldado, ha de salir del país, ha 
de estar formado por todos los ciudadano.^. 
Para instruirlos y convertirlos en soldados 
útiles, á mas de que puede dirigirse ya á ello 
la instrucción y educación de la juventud, 
deben sujetarse, durante el período en que 
pertenecen al ejército activo, á algunos dias 
por año de academia y de ejercicio, ó sea de 
enseñanza teórica y práctica, y este es el 
único sacrificio que en circanstaiicias norma­
les exige de ello.s la pátria. Aunque durante 
el tiempo de su permanencia eu el ejército 
activo no hayan debido ni una sola vez ser 
movilizados, al llegar á la reserva ó á la mi­
licia sedentaria se encuentran ya instruidos, 
y si deben por circunstancias anormales su­
jetarse á la movilización, son ya soldados, ó 
se encuentran en disposición de serlo eu po­
cos dias.

Existiendo el núcleo del ejército, ó sea los 
soldados, fácil es completarlo, ó sea (iotarlo 
de jefes y oficiales. Pero así como los solda­
dos no deben estar permanentemente reuni­
dos, los cuadros de jefes y oficiales deben 
estarlo siempre, ocupándose en academias y 
ejercicios prácticos y prestando al Estado 
los servicios que sean compatibles con su 
profesión y su decoro. Recordamos haber 
leído un proyecto de un amigo muy compe­
tente en la materia, en el que proponía que 
los cuadras, en tiempo de paz, formaran la 
guardia civil encargada de proteger á los 
ciudadanos, estando organizados de manera 
que el dia que debiese movilizarse el ejército 
activo, no se hiciera mas que completar aque­
llos cuadros, pasando á desempeñar funcio­
nes de cabos ios soldados rasos de la guardia 
civil, de sargentos y subtenientes los cabos 
y sargentos, y así sucesivamente. Por este 
sistema, el mas económico posible, solo con 
la guardia civil necesaria para proteger en 
tiempos normales las vidas y derechos de 
los ciudadanos, siempre que se debiese mo­
vilizar una fuerza pública, estaría á los 
pocos dias en un pié brillantísimo, pues que 
tendría el núcleo de clases, oficiales y jefes 
perfectamente instruidos, conocedores déla 
topografía, carácter é idioma de la comar­
ca, y pues que no se baria mas que comple­
tar los cuadros con ciudadanos ya instrui­
dos en los ejercicios y academias anuales, 
y conocidos de los que deberían mandar­
les, á los que se habrían ya acostumbrado á 
respetar en tiempo de paz, por el servicio 
que prestarían y por la autoridad que les da­
ría su iustítuto.

Esta guardia civil destinada á formar los 
cuadros del ejército movilizado, podía orga­
nizarse con las clases de cabos y sargentos 
de la actual y con ios oficiales y jefes del 
ejército que reunieran las condiciones nece­
sarias , que pasarían á formar parte de esa 
guardia cívica. Este cambio no podría en 
manera alguna disgustarles, pues que á nin­
gún militar puede disgustar prestar servicio 
á la pátria y ser el destinado á mandar en 
tiempo de guerra, no infelices máquinas co­
mo hasta hoy , sino al núcleo de ciudadanos

que formaría entonces el ejército. A mas de 
que, como esos cuadros ó guardia civil en 
tiempos normales deberían estar á las órde­
nes de los cantones, y no del Estado federal, 
dejarían los que lo formasen de llevar esa 
vida errante que hoy llevan , y podrían per­
manecer en su comarca, llevando una vida 
relativamente sedentaria, adquiriendo en ella 
el arraigo y consideración de que hoy care­
cen. Estudien el sistema que proponemos los 
militares competentes, perfecciónenlo con 
las observaciones que les sugieran sus cono­
cimientos, y, seguro.s estamos de ello, podre­
mos llegar á un sistema que al paso que libre 
á la pátria del cáncer del ejército actual, 
enaltezca á los militares y les proporcione 
ventajas de que hasta hoy han carecido.

No nos queda espacio para ocuparnos dete­
nidamente de los cuerpos facultativos, y solo 
podemos decir que creemos podrían organi­
zarse por un sistema análogo al que hemos 
propuesto para el núcleo del ejército.

De manera, que nuestro sistema es muy 
sencillo. Nada de ejército permanente, y sí 
solo una guardia cívica que proteja las per­
sonas y derechos de los ciudadanos. Cuarjdo 
se necesiten soldados séanlo todos y mánden­
les los cuadros de antemano designados, 
cuadros repartidos por distritos judiciales ó 
por municipios, luego que el municipio esté 
organizado federalmente. Eu caso de movi­
lización , sujétese á todos á una Ordenanza 
justa y eficaz, no por la severidad , sino por 
la inflexibilidad de sus prescripciones , á las 
que se sujeten también durante el período 
anual de ejercicio y de academia.

Al dar el partido republicano el grito de 
fuera quintas, no intentaba significar otra 
cosa que la desaparición de la desigualdad 
irritante que á la quinta acompañaba, y la 
desaparición sobre todo del ejército perma­
nente, del cuartel. Pero el partido republi­
cano no podía indicar que todos Iqs ciudada­
nos no tengamos el deber de empuñar las 
armas en caso de necesidad, deber que va 
comprendido en el de levantar las cargas 
públicas; que carga pública, y la mas gra­
vosa, es la de defender la pátria y sus insti­
tuciones contra enemigos ó contra facciosos. 
Lo que no quiere el partido republicano es 
que solo para sostener gobiernos, á pesar de 
la nación, se arranque de sus hogares y de 
sus talleres á la parte más vigorosa do la ju­
ventud, y se la embrutezca bajo una Orde­
nanza para que luego dispare contra sus con­
ciudadanos, contra su mismo padre.

Y no se diga que el sistema de reorgani­
zación, que proponemos es imposible porque 
están los carlistas eu armas. A mas de que 
si se hubiera iuiciado la reforma estaría ya 
muy adelantada, ínterin hubiera seguido el 
ejército a tual aparentando perseguirles, nada 
nos importaría que los carlistas se sostuvie­
ran algunos meses mas (de todas maneras se 
sostendrán), con tal de solidar las nuevas 
instituciones.

Mientras tengamos ejército permanente, 
viviremos sujetos á la ley de su capricho. El 
dia que se le haya suplido con el ejército de 
ciudadanos, podremos decir alborozados: 
«De hoy mas es posible la libertad; de hoy 
mas es posible la democracia. La república 
federal puede solidarse.»

V. A.

Va llegando ya el caso de que á grandes 
males apliquemos remedios heróicos.

En Leqiieitio se han desembarcado tran­
quilamente 5.000 fusiles Berdan, fusiles que, 
según Jíl Diario Español^ se repartían no 
menos tranquilamente en las Amezcuas,

En Cataluña el cabecilla Miret, que man­
dará escasamente 230 hombres, thabia fusi­

lado, como indicamos ayer, á doí infelices 
muchachos que llevaban partes para las co­
lumnas, y amenazado volver á aquel pueblo 
para fusilar asimismo al ayuntamiento. Como 
es natural, desprovista la población de Ca- 
laf de elementos de defensa, esto ha sembra­
do el pánico, y el ayuntamiento, temeroso de 
que las amenazas se traduzcan en hechos, 
ha presentado la dimisión y levantado el do­
micilio, lo propio que algunas otras familias.

¿En qué país estamos?
De Tarragona dicen que Cucala y Cercós, 

con unos 600 hombres, recorrían el Priorato 
y habían entrado en la Morera apoderándose 
de 30 fusiles de los voluntarios, y llevándose 
al alcalde, al juez municipal y á uno de loa 
primeros contribuyentes, exigiendo mil du­
ros por su rescate. En virtud del pacto acor­
dado por varios pueblos del Priorato de ayu­
darse mútuamsiite, acudieron al espresado 
pueblo voluntarios de Porrera, C.)rnudella y 
Püboleda; pero estós eran pocos, los carlis­
tas muchos mas, las tropas ningunas, y tu­
vieron que retirarse por la superioridad del
enemigo.

Así al menos se deluce de las noticias que 
van llegando de aquel país.

¿En qué país estamos? volvemos á repetir, 
indignados en presencia de semejante espeo- 
táculo.

El. único dato trauquilizalor que tenemos 
es el de la entrada en Portugal, acosado in 
cesantemente por las columnas que le perse­
guían, del cabecilla Sabariegos con parte d t 
su gente.

En cambio el otro dia entraron en Mataró, 
ciudad de cserca de 20.000 habitantes y á cua­
tro leguas escasas de B.arcelona, siu que ape­
nas les opusieran resistencia. De allí se lle­
varon dinero y rehenes, que luego han solta­
do aunque ignoramos á qué precio.

Esto de por sí parece ya increíble; pero lo 
es mas, reviste todavía un carácter mas gra­
ve, por lo mismo que supone mas audacia, el 
otro anuncio, comunicado ayer tarde oficial­
mente, de que habiau entrado también en 
Arenys de Mar, población de igual importan­
cia casi que Mataró, situada á 10 ó 12 kilóme­
tros de ésta y en la misma línea férrea.

El telégrafo no añade qué hacían entretan­
to las fuerzas militares llegadas á Mataró al 
mando del brigadier Campos; pero lo proba­
ble es que buscaran á SavalU mientras ést» 
entraba tranquilamente en Arenys de Mar.

Y esto tenia lugar á los dos dias de lo su­
cedido en Mataró. ¿Cómo se comprende la 
apatía ó la ignorancia de los jefes militares?

Todos estos hechos, como es natural, ha- 
biau exacerbado grandemente á los republi- 
canos catalanes, exacerbación que ha subido 
de punto al saberse también que los carlistas, 
sobremanera envalentonados, amagaban un 
ataque á la importante vill v de Gracia, situa­
da á dos kilómetros escasos de Barcelona.

Y nuestros correligionarios, tanto de Na­
varra como de Cataluña, tienen razón que 
les sobra. ¿Qué haee el ejército, qué hacen 
los voluntarios, qué hace, en fiu, el Poder 
ejecutivo cuando no aciertan á reducir á la_ 
impotencia á esas hordas de salvajes disfra­
zados con el nombre de carlistas? ¿Es esa la 
misión que á unos y á otros confiara la Es­
paña revolucionaria?

Nunca el patriotismo debe manifestars»- 
como ahora; eu presencia de una insurreo- 
oion sin nombre; en presencia de un estado 
de cosas que nos desprestigia y arruina; en 
presencia, en fin, de una situaciou difícil co­
mo la que atravesamos, todos los ciudadanos 
deben armarse para ir jautos al campo y 
combatir por el honor de la república, qu« 
es hoy el honor de la pátria.

¿Qué país es este, volvemos á repetir, qu*
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EL ESTADO CATALAN-

tô >era poco menos que impávido que pasen 
días y mas días y léjos de disminuir aumen­
ten esos fanáticos oscurantistas sin otras mi- 
r£i3 que sembrar el terror y la desolación' 
por todas partes?

¿Qué hacen los generales Velarde y Nou- 
vilas?

Insistimos en ello: á grandes males, gran­
des remedios.

Si es cierto que en el ministerio de la Guer­
ra se trata de hacer importantes reformas en 
la dirección de Administración militar, no se 
demore, y háganse las economías que allí 
pueden y deben hacerse.

También se asegura que se trabaja activa­
mente para suprimir las capitanías genera­
les, sustituyéndolas con otra organización 
militar más federal y más económica.

Medidas asi necesita el país.

E l Eco de España dice que «los catalanes 
han sido, son y serán siempre, los cartagine­
ses de España y de América.» Y vean uste­
des! ningún catalan ha sido procesado por 
cargos de piedra.

Dijo La Iberia  ̂ haciendo coro á otros pe­
riódicos, que el Sr. Tutau está muy arre­
pentido de haber puesto su firmá en el balance 
de la Hacienda recientemente publicadó.

No sabemos atinar el por qué. Lo que ha­
brá sentido, y mucho, el Sr. Tutau, es verse 
en el caso, nada agradable por cierto, de te­
ner que decir al país con noble franqueza re­
publicana, impropia de otras situaciones; 
«aquí teneis, sin embrollos ni tapujos, la ver­
dadera situación en que se encuentra, produc­
to de tantos años de despilfarres y errores, el 
Tesoro público.»

¿Qué han de importarle, pues, las censuras 
de ciertos periódicos, cuando son sabidos los 
móviles á que obedecen? ¿Puede merecer los 
plácemes de ciertas entidades políticas un 
ministro que tiene la entereza suficiente para 
descubrir sus miserias condenándolas implí­
citamente?

T después de todo, ¿qué interés habia de 
tener el Sr. Tutau en engañar al país, como 
ha venido sucediendo hasta ahora? ¿No cen­
surarían sus actos las Constituyentes ó el 
país?

En una correspondencia de Lisboa, fechada 
el 13 , y que por su mucha estension no po­
demos insertar, como desearíamos, se nos 
dice que el resultado de las elecciones para la 
Asamblea C mstituyente de España ha pro­
ducido en Portugal un efecto muy lisonjero 
para nosotros, y que los federales lusitanos 
esperan que nuestros diputados realizarán 
importantísimos hechos en bien del progre-o 
humano.

También se nos dice que en Coimbra se ha 
empezado á publicar un periódico republica­
no, escrito por profesores y alumnos de aque­
lla universidad. En Lisboa también aparece­
rán pronto dos periódicos. La Democracia y 
La Federación , si bien del primero de ellos 
ya saben los republicanos portugueses que 
deben desconfiar, pues que, socapa de demo- 
craciay será órgano de un partido monárqui­
co semejante al de los radicales de aquí, y 
‘que por tanto está compuesto de os coveiros 
de la monarquía portuguesa.

Ha sido objeto de muchos comentarios por 
parte de la prensa lusitana el que Andrade, 
ministro de Negocios Estranjeros , haya so­
licitado alianza de varias potencias para el 
oaso de alguna complicación interior en Por­
tugal ó de una invasión (!) española. Solo 
ha conseguido que la diplomacia europea se 
haya reido del miedo del aturdido ministro 
portugués, quien y sus compañeros de gabi­
nete se disponen á fortificar en toda regla á 
Lisboa.

De este último punto, la noticia no puede 
ser mas que una irrisión; no está la Pepa 
para tafetanes. Los partes oficiales tampoco 
decían nada de la Mancha. La circunstancia 
de estar preso el cura de Alcabon y en Por­
tugal Sabariegos, que eran los cabecillas de 
mao prestigio-en el país, le quitan gran par­
te de verisimilitud.

En cambio en Zaragoza se temía un mo­
tín, bien que de escasas proporciones, y en 
cuanto á Falencia, solo se sabe que se tras­
ladó allí parte de la guarnición de Vallado- 
lid con su capitán general al frente.

De todos modos, y sea coincidencia ó plan 
ya meditado, la verdad es que la situación 
empeora y que urge tomar resoluciones aco­
modadas á las circunstancias.

La república ha de salvarse, y se salvará 
seguramente con el generoso y patriótico 
concurso de todos los republicanos.

como Minghetti y o tros, y proclamaron á Ga- 
ribaldi salvador de Ita lia , con vivas á la repú­
blica.»

La Epoca acom paña las anteriores líneas 
con este com en ta rio :

«Después de Francia, España. Ahora toca su 
vez á la Italia. Es una fiebre que , 6 se corta , ó 
abrasará la Europa entera.»

Se nos figura  que la  solución definitiva no 
es dudosa. La fuerza de las  ideas es superior 
á  la  fuerza de aquellos huíanos á  los cuales 
vería  ta l vez con gusto invadir la  Europa 
revolucionaria acom pañados de los simpáti­
cos cosacos, nuestro api*eciable colega.

Según La Correspondencia de anoche, que 
•onfirma E l Imparcial de esta mañana, la 
junta carlista hu desaparecido de Madrid, te­
miéndose que esta desaparición coincida con 
algunos otros levantamientos mas ó menos 
importantes.

La noticia puede tener sus visos de funda­
mento. Por de pronto se hablaba de la Man-

Para que se vea hasta  dónde llegan  los pu ­
jos de conservaduría de algunos periódicos, 
trascrib im os el siguiente suelto  de E l Im- 
parcial-.

«Dice La Correspondencia'.
«Eü una carta firmada por un amigóse bo .s ase­

gura qjie el cuarto número de Los Descamisados, 
ni procede de la misma empresa que publicó los 
anteriores, ni está redactado p r  las mismas plu­
mas. Esto lo habia ya conocido el público.*

Nosotros hemos recibido una carta con esta 
firma: Los redactores de Los Descamisados, en la 
cual se nos dice lo mismo que se asegura en el 
suelto de La Correspondencia.

Y ciertamente, como afirma el colega, el pú­
blico h ibrá echado ya de ver que el último núme­
ro de Los Descamisados no es debido á las mismas 
plumas que los tres anteriores.

La estratagema no ha producido sin duda el 
efecto que se deso iba.»

T riste concepto merece el público que lee 
Los Descamisados-, pero el cinismo de los 
m iserables que se m ofan de la  desgracia, 
exagerando las ju stas quejas del p ro le taria­
do con tra  la ac tu a l organización social, es- 
c ed e á  toda previsión hum ana.

¿Por qué no dan  la cara  esos am igos de 
La Correspondencia y  de E l Imparcial para 
sostener la propiedad de sus escritos?

El número de los huelguistas en Sevilla se 
hace ascender al número de 16.000 hom­
bres.

Confesamos de buen grado que , de ser 
cierto como parece, es una cifra respeta­
ble.

El Sr. Pikman, fabricante de la loza que 
se elabora en la Cartuja, ha enarbolado la 
bandera inglesa para acogerse al pabellón 
británico en caso de peligro.

Ciertos periódicos no pueden disimular la 
satisfacción que les ha producido la noticia 
por lo mismo que la creen ocasionada á 
grandes confiietos: nosotros tenemos la segu­
ridad de que los obreros sevillanos no promo­
verán disturbios que comprometan el buen 
nombre de la república.

Les sucederá á los conservadores lo que 
con el fantasma de los 9.000 ingleses de Gi- 
braltar próximos á invadir la Andalucía, que 
toda la algarada se redujo al cambio de 
guarnición de un par de regimientos.

En un Manifiesto del comité provincial de 
Santander á los electores federales del distri­
to de Torrelavega, se afirma que en una re­
unión prévia un Sr. Morante dijo que retira­
ba su candidatura y trabajaría en favor de 
Sañudo; pero ha trabajado para sí mismo. 
En vista de tal conducta, el comité provin­
cial dice del Sr. Morante, que «ni puede con­
siderarse como hombre de partido, ni en­
tiende que sea un cumplido caballero.»

El radical D. Emilio Nieto, que en 30 de 
Marzo escribió áun amigo suyo de la Lagu­
na (Canarias), diciéndole que si la Federación 
era lo que entendían por tal Castelar, Salme­
rón, Pí y todos los republicanos importantes,
é l  ERA FRANCAMENTE FEDERAL y  HO p o d ia  Ser
otra cosa: el radical D. Emilio Nieto, que en 
un manifiesto, entregado á  un £x-diputado 
por Gran Canaria, dijo que se debía seguir 
un sistema que él allí esplicaba, para dar lu­
gar á la verdadera Federación, «tal cual la 
entienden los hombres que hoy se hallan al 
frente del poder:» el radicalH. Emilio Nie­
to, que después de escribir y firmar de su pu­
ño y letra la carta y manifiesto dichos, dió 
ocasión á  E l Imparcial para decir que «au­
torizado» negaba que el Sr. Nieto fuese fede­
ral, negativa que nosotros hace dias dijimos 
se hacia por el mismo señor interesado, al 
hablar con sus amigos: el radical D. Emilio 
Nieto, ha merecido con su proceder en este 
asunto un tremendo varapalo, que le ha pro­
pinado nuestro querido colega La Federación 
de Santa Cruz de Senerife, cuyo artículo por 
su mucha estension no podemos trascribir; y 
para que los radicales todos y los demás de 
6U calaña aprendan á  no intentar mistificar á  
los pueblos los leales é ilustrados republica­
nos tenerifeños han negado sus sufragios al 
radical D. Emilio Nieto. ¡Bien por nuestros

Con motivo del desestero del ministerio 
de Fomento las dependencias de aquel cen­
tro se cerraron el jueves, y no volverán 
abrirse hasta el próximo lunes. Los perjui­
cios que de ahí se siguen al público, son por 
demás graves y escandalosos, y dan una 
prueba mas de la holgazanería de la capital 
de España.

No hay en provincias una oficina, y mu­
cho menos una casa de comercio ó compañía, 
en donde haya de suspenderse el despacho 
para que los empleados no hayan de sufrir 
las molestias del desestero; pero tratándose 
de Madrid, cuyos hábitos de holganza escan­
dalizan á todos los amantes del trabajo, es 
ya otra cosa. Veremos si esta advertencia 
evita el contagio á los demás centros oficia­
les, y muy particularmente á los que tienen 
á su frente catalanes, cuya laboriosidad y 
amor al trabajo son el arma mas poderosa 
para combatir á esta Babilonia moderna.

Es digna de aplauso y merece todos nues­
tros elogios la disposición que publica la Ga­
ceta de hoy suprimiendo los derechos pasi­
vos que á título de situación de reemplazo se 
asignaban los ministros togados del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, cuando se les 
separaba ó dimitían.

Siga por este camino el gobierno de la re­
pública, y no olvide que los ex-rainistros se

una sola vez puede el dueño alegar sus razones; 
el fallo del señor administrador se comunica sí al 
interesado para que conteste, pero mas que otra 
cesaes una pura fórmula. No es esto todavía lo mas 
injusto en mi concepto; lo principal es que en no 
llegando la multa á 50 pesetas el mismo jefe que la 
impone si aprueba la imposición falla y es inapela­
ble su resolución, de manera que se constituye en 
juez y parte puesto que cobra la que le correspon­
de: si la m ulta es de 50 á 500 pesetas, siguiendo los 
miamos trámites, el espediente va á la dirección y 
esta es la que decide, y siendo como es la direc­
ción una oficina también, generalmente acostum­
bra á resultar que nunca tiene razón el interesado 
y fií el empleado: que so ha contradicho algunas 
veces esto, es sabido, y también este fabo es ina­
pelable. ¿Por qué no se nombra un jurado ? ¿Por 
qué el comerciante cuando existe divergencia de 
apreciación tiene de pe-judicarse áun cuando ten­
ga razón, y el empleado nunca, por ningún estilo, 
resulta perjudicado? ¿ Por qué un empleado, sin 
mas motivo que su celo ó su capricho, puede en 
la cuestión de valores pedir lo que tenga por con­
veniente sin atender á si perjudica y sin respon­
sabilidad pecuniaria cuando el perito falla en con­
tra suya? ¿Por qué para la Haciendade nada sirve 
el art. 99 de las ordenanzasy cuando es él id adeu­
dante en todo su rigor existe el citado artículo?

Hora es ya de que ces'm estas trabas y que las 
ordenanzas en vez de ser lo que son, sean cual de - 
be esperarse en un país en que se pretende esta­
blecer la república federal.

Sin estar mandado por la ley , el Sr. Moret, 
cuando era ministro, dispuso que los despachos d t 
muelle si al tercer día no estaban pagadas las de­
claraciones se impusiese una multa de 2 reales 
por cada 100 kilos de peso sucio ; áespues, com­
prendiéndose lo injusto y estraordinario de esta 
medida se ha mandado se pague el 11 y li‘2 por 100 
del importe. ¿En qué ley lo fundó? ¿Por qué aun 
cuando los géneros existan en el muelle se ha d« 
pagar esta m ulta? ¿Qué apoyo puede alegarse 
para no poder exigir a la Hacienda la reciproca? 
¿Por qué el interesado qne ha de cobrar, no se le 
abona nada y cuando ha de pagar si no es dentro 
de un plazo que la ley no marca lo multan? ¿Qué 
facultades tenían los señores ministros para orde­
nar lo que la ley no prevenía?

La igualdad es nuestra divisa, y si hemos de pa­
gar multas justo es que la Hacienda las pague 
también: nadie por los despachos del muelle debe 
pagarlas por no estar mandado, ó el Tesoro debe 
reintegrar cuando cobra demas en la misma pro­
porción que lo exige.

Las ordenanzas actuales es una continua pena­
lidad; por cosas insignificantes pena , por equivo­
cación pena, por apreciar de distinto modo que el 
empleado, pena: nada salva, nada en favor existe^ 
formar espediente es lo único , pero es^o es tardío 
y á veces, por alguna cosa que no se comprende s*  
falla en contra del interesado, aun cuando tenga 
razón. Yo creo podia haberse abierto el libro y ha- 
ber suprimido el esceso de penalidad que exista 
y dando más garantía al comercio evitarle conti­
nuas molestias y discusiones que siempre son 
enojosas; nombrar un jurado compuesto de co­
merciantes, industriales y empleados que fallen 
estos asuntos y no que ahora estamos siempre 
sujetos al fallo de empleados sea de la condición 
que sean sin mas razón que lo que ellos creen.»

SECCION OEIGIAL,

encaentran en igual caso.

amigos!

pro-«Ea Roma ha habido graves desórdenes 
movidos por el partido avanzado.

»Despues de p dir la supresión cempleta de las 
corporaciones religiosas, grupos de 2.000 y 3.000 

cha, Zaragoza y Falencia y hasta  de A nda- j| hombres asediaron el Quirinal y el Capitolio, di- 
iHOÍa. ♦ II rigieron reproches á los diputados conciliadores,

Se nos ruega la inserción del siguiente es­
crito á lo que accedemos gustosos porque cree­
mos que pide con justicia:

«La idea que al molestar la atención de Vd. ten­
go, es para que se sirva en E l E stado  Ca ta l a k  
llamar la atención con la energia que crea sea ne­
cesaria y Vd. comprenda , del señor ministro de 
Hacienda conrespecto á lasiajustísimas ordenan­
zas de Aduanas que hoy rigen ; al propio tiempo 
que el porqué la dirección general del ramo, des­
de el año 1870, no ha resuelto espedientes que 
versan sobre devulucion de derechos de arancel 
pagados demás por equivocación en la liquidación 
hecha por los empleados y reclamados en tiempo 
hábil.

Las ordenanzas actuales son tan arbitrarias co­
mo injustas para el comercio que presenta los gé­
neros al fisco; por pequeñas diferencias, por dis­
tinta apreciación entre el adeudante y el emplea­
do flscalizador , no tiene otro recurso el comer­
ciante que depositar los derecho-! del esceso y la 
multa y formar un espediente, en el cual, el inte­
resado dásu defensa después de lo que el señor vis­
ta  tiene por conveniente decir ; pasa luego al se­
ñor interventor y luego al señor administrador y 
falla la dirección general, es decir, tres emplea­
dos y la oficina general por un lado, y únicament®

La Oéceta de ayer publica los siguientes da- 
eretos:

Del ministerio de Gracia y Justicia , jubilando» 
á su instancia , con el haber que por clasificación 
le corresponda , á D. Gregorio Rozalem y Martí­
nez de Tejada, presidente de sala de la audiencia 
de Sevilla.

Otro conmutando por la inmediata de cadena 
perpétua la pena capital impuesta por la audien­
cia de Pamplona á Andrés Echevarría y Juan Abi­
te en causa sobre asesinato.

Del ministerio de la Guerra, disponiendo que el 
mariscal de campo D. Agustín Burgos y Llanos 
cese en el cargo de capitin general de Burgos.

Otro nombrando capitán generiil de Burgos al 
mariscal de campo D. Carlos Palanca y Gutiérrez.

Otro disponiendo que el brigadier D. Cárlo» 
Gardiga y Alaña cese eo el cargo de segundo cabo 
de la capitanía general de Búrgos.

Otro nombrando segundo cabo de la capitanía 
general de Búrgos al brigadier D. José María Mei- 
garejo 7 Aguado.

Otro disponiendo que el brigadier D. Pedro 
Beaumont y Peralta cese en el cargo de coman­
dante geueral del campo de Gibraltar.

Otro nombrando al brigadier D. Carlos Dstenr» 
y Garnier comandante general del campo de Gi­
braltar.

Otro disponiendo que el brigadier D. Ramón 
Bastamente y Calderón cese en el cargo de go­
bernador militar de la plaza de Santoüa.

C
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EL ESTADO CATALAN,

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Véase el nómero 5 7 .)

DIRECCION DE CONTABILIDAD E INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION
DEL ESTADO.

Documento núm. 10.

40.610.346

20.305.173

B |,P a r tíd D d o  d e  e s ta  base , se  o b tie n e  e l  re su lta d o  q u e  s e  esp resa  á  c o n tin u a c ió n :
Crédito autorizado en el presupuesto,: asciende á ................ .................................................

Su 50 por 100,importa........................................................................................................ .............

Y por consiguiente la deuda perpétua al 3 por 100 que seria necesario emitir para 
producir una renta equivalente al figurado 50 por 100 se elev.iria al valor nomi­
nal de pesetas............................................................. ................................................... 676.839.100

Demostración del valor nom inal de Deuda perpétaa al 3 por 100 que seria necesario em itir v   ̂ i t r i
para  capitalizar las rentas que actualm ente abona el Estado por el concepto de carg as de general, Latuente.
justicia.

Observación- Debe tenerse presente que, después de, hecha la conversiou por la cifra espresada, 
habría necesidad de ir adquiriendo Ihs rentas vitalicias correspondientes á los funcionarios actuales 
que tienen derechos adquiridos á medid^que fueran obteniendo su retiro ó jubilación, ó fallecieran 
dejaiido viuda ó huérfunos.
If/Madrid 9 de Majo de 1873.—El segundo jefe, tenedor de libros, José Ramón de O ja.—V." B.°—El

Los créditos consignados en el presupuesto del actual año económico para el pago de las obligacio­
nes comentos de cargas de justicia son las que á continuación se expresan;

Documento núm. 12.

fi Nota espresiva de las obligaciones de pre.supuesto pendient3s de pago en  31 de Marzo
de 1873.

CONCEPTOS.

Oficios y derechos enajenados..........................................................................................
Recompensas por saiioas.........................................................................
Asignaciones censuales sobre terrenos y  derechos del Estado................. */ .
Rentas decimales.........................  ..................................................................... * * !* . '
Recompensas por derechos, rentas y servicios......................................... ..
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado........... ............................... ........... *|*
Rentas v ita lic ias.............................................................................. .................... ! .........
Condonaciones........................ . ........................................................

En to ta l.......................................................

Suponiendo ahora que la conversión se realizara bajo la base de dar títulos da ren­
ta  perpétua al 3 por 100, como se propuso á las Cortes, cuyos intereses fuesen 
equivalentes al 90 por 100 del v.ilor íntegro de las rentas reconocidas, resultarla 
que el capital á emitir se elevarla á pesetas...............................................................

Pesetas.

1.593.059
24.297

368.529
32.50Ü

352.352
35.855

182.300
450.000

3.038.892

Los créditos autorizados en el presupuesto de gastos del presenta ano económico 
Con desuno ai pago de las pensiones a que tienen derecho las clases pasivas 
son las siguientes:

Pensiones rem uneratorias..................................................................................
Idem de regulares......................... ................. ^ ^  ‘ ‘ ‘
Idem de legiones y  cuerpos estranjeros disueltos...........................................................
Idem de convenidos de Vergara.........................................................................
Monte-píos militares............... ............ ......................................................
Idem civiles.. , . . .  ........................ • • ........................................
Mesadas de supervivencia...........................................................................
Retirados de tiuerra y Marina........................................................ ...................! .'I,
Jubilados de todos ios ministerios....................... ............................................................
Cesantes de id., inclusos ios emigrados de América................................................. J

P«Mtas.

466.368 
582.348 
85.910 
29.620 

7.054.455 
6.131.370 

50.0U0 
17.299.367 
4.6»ti 326 
4.222.580

40.610.346

De manera es que , si se tratara de una obligación permanente , habría que emitir Deuda al 3 
por 100 en valores bastante á producir la misma renta anual de pesetas 40.610.346, ó sea un capi­
tal nominal de pesetas 1.353 678.200 ; pero como la obligación es temporal y en su mayoría repre­
senta rentas vitalicias , de las cuales muchas , todas las ae jubilados y retirados , corresponden á ín- 
divi iims de avanzada edad , es indudable que para que la conversión fuera equitativa y conveniente 
al Estado, legando al porvenir una parte de las obligación ;s del presente, sena preciso que la na­
ción comprase á Compañías nacionales ó eslranjeras una renta titaiicia para c<ida pensionad*.

Partiendo de tul supuesto, sena necesario conocer la edad de cada uno de los individuos de clases 
pasivas y ia mortalida < española para calcular la tarifa que hubiera de servir de ba^e á ia conversión. 
Pe. o ni conocemos las edades, ni ia mortalidad española está calculada con exactitud; y aun cuando 
lo estuviera, no seria deducida de vitalicios, sino de observaciones sobre todas las ciases y estados; y 
es notorio eutre los que tienen nociones en esta clase de negocios que son muy diferentes las mortali­
dades generales y las especiales de vitalicios.

Es, por tanto, materialmente imposible formar en el acto una demostración exacta del capital que 
haya de emitirse en títulos de renta perpétua al 3 por 100 para pago del valor de las peusioues; pero 
como los jubilarlos, los letirados, los regulares, los legionarios y los convenidos de Vergara, que cons­
tituyen la mayoría de ios pensionad js, son forzosamente de edad avanzada, y como las pensiones de los 
Monte-píos dejan de abonarse cuando ios varones cumplen 25 años y cuando las hembras mman es­
tado, puede suponerse sin temor de equivocación notaole que ios intereses correspondientes á los tí­
tulos que hubieran de emitirse serian inferiores á los créditos fijados actualmente en presupuestos 
•n  50 (5 mas por 100, pero no menos.

VARIEDADES.

IDIA HACIA DE LA FEDEBACION.
LA. RfíPÜBLIOA FEDERAL ESPAÑOLA 

(datos para su organización)
POR BL DIRECTOR DE «EL ESTADO CATALAM.> 

(Continuación).

virtud de este requerimiento, ó por iniciativa pro­
pia si no pudiese hacerse, deben tomar las medi­
das oportunas para la conservación de las leyes 
•n  el Estado en que sean amenazadas por vías ile­
gales.

El poder federal es una garantía para todos. Co­
locado en una esfera superior á los individuos y á 
los poderes, á él acude la parte amenazada por 
ser mas débil, y de él recibe la fuerza que necesita 
•iempre que ha habido estralimita ion por parte 
del que amen.iza: de aquí resulta que en la Fede­
ración jamás pueda rompers; la armonía que debe 
•xisbir entre la autoridad y la libertad, siendo, por 
lo mismo, el verdadero y único gobierno áe órden. 
Instituciones á  que da vida el contra to  de

federación.
Hemos examinado hasta aquí la esencia, el ob 

jeto y las principales cláusulas del contrato de fe­
deración, que constituyen la parte primera y ge­
neral de las constituciones federales. Vamos aho­
ra á analizar las iustitucionas á que el contrato 
da vida y á las cuales ha de estar encargada la 
observancia de todos sus pactos y cláusulas y la 
•onservacion de la Federación.

La parte de soberaía, las natribuciones que por

Madrid 9 de Mayo d j 1873.—El segundo jefe, tenedor de libros, José Ramón de Ova._V.® B.®__Ei
director general, Lafuente.

Documento núm. 11.

Cálculo del valor nom inal de la  Deuda perpétua al 3 por 100 que seria necesario em itir para 
capitalizar las obligaciones por clases pasivas del Estado.

el contrato delegan los Estados federados en el 
conjunto, las ha de ejercer eate por medio de m u­
chos represeatantes, lo que es lo mismo que de­
cir que en la Federación la forma del gobierno 
central ha de ser republicano-representativa. Los 
representantes constituyen las autoridades fede­
rales, y en su orgamzacion debe procurarse divi­
dir y deslindar las atribuciones, encurgaudo á au­
toridades distintas la formación de las leyes fede­
rales, su ejecución y su ampliación; ó lo que es lo 
mis.no, se deben crear autoridades legislativas, 
ejecutivas y judiciales, cou atribuciones propias y 
deslindadas en ia Constitución.

La autoridad suprema de ia Federación ha da 
ser ejercida por una Asamblea general compuesta 
de dos secciones ó cuerpos: el cuerpo represeutau- 
te del conjunto dei pueblo, y el cuerpo represen­
tante de los intereses de los Estados federados.

La autoridad directoriul y ejecutiva superior 
creemos ha de ser ejercida por un Consejo com- 
pue->to de ua corto número de miembros.

La administración de justijia en materia fede­
ral ha de encargarse á un tribunal federal y á un 
jurado para las cuestiones peualea.

Las autoridades federales, como á representan­
tes, han de ejercer, cada una 'de ellas en su esfera 
ConstitiicicAal, todos los actos de soberanía, to­
das las atribuciones que según lo espresameute 
pactado deba ejercer el conj unto, y ningunas otras, 
pues que, como dijimos, Ja soberanía reside por 
regla general en los ‘Estados, y solo por escepcion 
en el conjunto. Insistimos en este punto , porque 
los falsos federalistas han tratado de confundir 
sobre él las ideas. Las autoridades federales no 
son superiores á las de los Estados, sino enaque-

PROCEDENCIA DE LAS OBLIGACIONES.
Deuda pública.......................... .................*......................................................... ..........
Idem id. Caja de Depósitos y bonos del Tesoro.............................................................
Cargas de justicia.................................................. ..........................................................
Clases pasivas............ ...................... - .......................................................................
Gracia y Justicia....; ^ e m  eclesiásticas ..............................................  36,971.500

Guerra............................................................... ..................................................................
M a rin a .................................................................. ........................................................ .. • ....................
Gobernación........................................................................................................................
Fom ento..........................................................................  • .............................................
Hacienda.................................. ........................................................................ .................
Corporaciones civiles ....................... .. .........................................................................

Pesetas.
67.717.023 
4o.30I.840 

1.161 000 
2.656.800

38.389.700
8.048.800 
1.812 900 
1.184.400 
5.153.900 
4.395.600
7.326.800

91.166.760 >1
T o t a l . 183.150.763

Madrid 9 de Mayo de 1873.—El segundo jefe, tenedor de libros , José Ramón de Oya.—V.° B.®—El 
director general, Lafuente.

¡{ MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos reci­
bidos EN ESTE m inisterio  HASTA LA MADRUGADA 
D8 HOY.
Cataluña.—En el ataque dado por el brigadier 

Campos el 15 del actual á las facciones reunidas 
de Savalls, Vila de Viladrau, Guia y otros en 
Monseny, les causó dos muertos y varios heridos; 
los ha dispersado y ha rescatado con una carga á 
ia bayoneta los presos de Mataró. En este combate 
tomó parte solamente el batallón de Cuba, que 
con el brigadier llevaba tres dias le  continuas 
marchas para recomponer la vía férrea, atacando 
la tropa con un ímpetu y disciplina admirables, 
no obstante llevar 24 horas sin comer. El briga­
dier Cabiinety batió anteayer á las facciones Pa- 
lau Tordera, cuyos resultados se iguoran.

FaícoMí-adaí.—Los migueletes y voluntarios de 
Tolosii sorprendieron á la partida que cobraba los 
derechos en el Alto de Aspiroz, mandada por el 
cura Managorri, á la que le hicieron seis muer­
tos, ihcluso el espresado cura, tres prisioneros, 
cogiéndole 17 fusiles, 50 cananas y 100 botas para 
vino.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

París 15.—En la  B o lsa  se  han  cotizado*
E l 3  por 100 francés, A 5 4 ,5 0 .
El 5  por 100 Ídem, á  8 7 ,4 0 .
E l estertor esp a ñ o l, & 2 0  1{2.
Consolidados in g leses, A 9 3  3[8.
Bolsín: El exterior español v iejo , A 2 0  7 i l6 .  
E l interior español A 16 3 i l6 .
Santander  15.—E l vapor-correo t España»  

h a  salido A la s  tres de la  tard e  con ram bo A

lio que en la Constitución concretamente se es- 
pvese. En cuanto no hayan delegado su sobera­
nía, soQ soberanos los E.itadoá, que podrán , por 
consiguiente, coostituirse como mejor les cuadre, 
que formarán sus leyes y las ejecutarán y las apli­
carán con completa independencia del centro. Ca­
da Estado, eu una Federación, es una república 
soberana que no tiene mas deber que el de respe­
ta r lo que pactó voluntariamente.

Los que de otra manera conciban la forma fe­
derativa, conciben uu absurdo, pues que la divi­
sión de la soberauia en la forma dicha es condi­
ción eseueial de la Federación. Pueden los Esta­
dos ligarse mas 6 menos al coutratar, pero en 
cuanto no se hayan ligado, son soberanos.

A sam blea federal.

La autoridad suprema, lafm ultad de dictarle- 
yes, ha de residir, hemos dicho, eu una Asamblea 
compuesta de dos cuerpos. Analicemos este pun­
to, uno de los mas importantes de la organización 
federal.

Uno de los principios democrático-representati- 
vos es la Cámara úuica. Si la soberanía resideen 
el pueblo, su voluntad ha de ser ley sin poderes 
Que la refrenen ó modeion, y de ella han de na­
cer las leyes con fuerza suficiente para obligar á 
tudos. Esta idea, que es exacta, ha dado lugar eu 
nuestra patria á lamentables errores por preten­
der algunos aplicarla á la organización federal, 
que ha de regirse por distintos principios, por 
cuanto las autoridades federales no son mas que 
el lazo que une á varias repúblicas federadas. En 
cada una de estas, la autoridad legislativa ha de 
residir en una Cámara única, si se quieren orga-

la  H abana, conduciendo 2 3  p asajeros de cá ­
m ara, 23  de tercera , 21 oficia les del ejército y  
em pleados y  221 soldados.

P arís 14.—L a derecha de la  A sam b lea  y  e l  
el centro derecho han  resuelto com batir enér­
g icam ente a l gobierno ta n  pronto como se  
abra la  A sam blea. A l efecto le in terpelará  
acerca  del resu ltado de la s  ú ltim as eleccio­
n es, preguntándole s i  en v is ta  de e lla s  cree  
posible e l establecim iento de un a república  
conservadora, y  s i  tiene m edios p ara  im pedir 
e l triunfo de los republicanos ra d ica le s.

R oma 14. — E l rey  V íctor M anuel recibió  
a y e r  en audiencia solem ne á  la  em bajada ja ­
pon esa .

P arís 15.—E l periódico «El F ran cais»  dice 
que e l Sr. Goulard h a  m anifestado a l señor 
T hiers que e s tá  firmemente resuelto A sa lir  
del m in isterio  s i  continúa en é l el Sr. Ja llo  
Sim ón.

H a pasado por P a r ís , con dirección A Espa­
ña , M. D ra lla n g h , portador del m ensaje a l  
gobierno español de los republicanos in g leses.

SECCION DE NOTICIAS.

Se han embarcado eu Fort Queleren 402 comu­
nistas que van á ser trasportados á la Nueva Ca- 
ledonía.

Ha muerto en Avignon M. Jhon Stuart-Mill, el 
célebre economista que ha escrito las obras famo­
sas sobre ei sistema de lógica, economii política 
y otras obras filosóficas que serán siempre referi­
das como autoridades en las cuestiones sociales 
modernas.

nizar según los principios democrático-represen- 
tativos.

Pero al tratarse de la orginizacion federal debe 
tenerse en cuenta que contratan todos los indivi­
duos libres que forman parte de la Federación, al 
mismo tiempo que todos los Estados soberanos 
que también la forman; debe tenerse presente que 
si aquellos tienen derecho á su libertad , estos lo 
tienen á su soberanía , en cuanto unos y otros no 
se desprenden de ellas; debe tenerse presente que 
los objetos de la Federación son : garantir la li­
bertad de los individuos y la autonomía de los Es­
tados; debe , en fin , tenerse en cuenta que esta y 
aquella son las dos bases de la Federación, de las 
que no puede separarse ai ha de producir los mag­
níficos resul ados que la limitación recíproca de 
todos sus elementos puede producir. Si desapa­
reciere la autonomía de los Estados pronto per­
derían los indiviluos sus derechos y libertades, 
pues desaparecería la Federación, que es su ga­
rantía.

Establecidos los dos cuerpos de la Asamblea, 
no pudiendo existir ley federal sin la aprobación 
de los dos, han de conservarse incólumesperpé- 
tuamente las dos bases de la Federación. Si el 
cuerpo de los representantes de la nación quisie­
se dictar una ley atentatoria á la autonomía de 
los Estados, el cu rpo de los representantes de es­
tos no p rmitiria que llegase á ser ley; si el cuer­
po de representantes de los Estados sepropuaies* 
coartar la libertad de los individuos , tropezaría 
con un obstáculo invencible en el otro cuerpo.

[Se continuará.}.
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EL ESTADO CATALAN-

La contribución anual sobra bebidas asciende 
en la Gran Bretaña á mas de 14 millones de libras 
esterlinas, á los que contribuyo la clase obrera á 
lóm enosla mitad con sus hábitos de intempe­
rancia.

El actual lord Derby se ha propuesto mejorar 
la posición de la clase obrera creando una socie­
dad que la inculque hábitos de economía y fruga­
lidad, y al efecto esa sociedad se encargará de en- 
yiar semanalmcntc agentes que se presentarán 
en las casas dn los obreros á recoger lo que ellos 
puedan depositar en las cajas de ahorros del cor­
reo, 7  les recogerán las libretas á fin de que ellos 
no tengan ningún trabajo ni molestia. Se cree 
que este espeiimento dará resultados s itisfacto- 
rios.

So ha recibido un telegrama oficial de Barcelo­
na desmintiendo la noticia de que se hubie.se su ­
blevado la columna Gironza.

El gobernador superior civil de Cuba participó 
al gobierno con fecha 14 del mes actual, que no 
ocurría novedad en la isla. Tampoco hemos visto 
confirmados en los centros oficíales los rumores 1 
qu« sobre la situación de la Antilla han circulado | 
estos dias.

En la provincia de Falencia y León se han le­
vantado algunas partidas carlistas , habiéndose ‘ 
presentado en Boadilla del Camino 33 hombres á | 
caballo ; en Valdivia de 10 á 12 infantes : en Vi- j 
llalao 5, y en Aguilar dn 20 á 30, cuyas partidas ! 
han cometido algunos desmanes con las autori­
dades, llevándose algunos fondos recaudados.

Se decía que las partidas carlistas de Vizcaya 
tenían órden de reunirse á la de Velasco; mas no 
parece ser ci:arto, ni es tampoco fácil con el con­
tinuo movimiento en que las traen nuestras co- ' 
lamnas.

La fiebae amarilla está cartigando de un modo 
tan ftlerte á la población de Rio-Janeiro, que han 
emigrado casi la mitad de sus habitantes. Se han 
organizado socorros de todo género ; paro la in ­
tensidad del mal los hace poco eficaces. En la 
mayoría de los casos se nota una creciente grave­
dad desde los primeros momentos y las termina­
ciones de la enfermedad son funestas.

ñeros carlistas procedentes de Santander, y 12 de 
aquella capital.

Couduciendo además del baulería de Santander 
59 voluntarios y IG del de la Coruña.

Según telegrama del gobernador de Zaragoza 
es completamente falso el rumor de un motín 
ocurrido la noche del 12 en el cuartel de artillería 
de aquella ciudad. La tropa se encuentra en el 
mejor espíritu de subordinación y disciplina.

El capitán general de Puerto-Rico participa 
hallarse muy adelantados los contratos de los li­
bertos; existiendo en aquella isla una tranquili­
dad completa.

Carece de fundamento, según telegrama del go­
bernador, que en la provincia de Burgos se abri­
gue el temor de uua sublevación en sentido car­
lista.

Ayer, á las doce y media, han hecho su entrada 
en Mataró (Barcelona) los prisioneros cogidos por 
la facción Savalls, cuyos individuos fueron resca­
tados por la columna del brigadier Campos.

Según telegrama del gobernador de Lugo, y con 
referencia á otro del juez de Becerrea desde No- 
g.iles, en la madrugada de ayer la partida carlista 
mandada por el cabecilla Perez Gómez sustrajo 
3.000 rs. al recaudador de Baralh. Han salido en 
su persecución fuerzas del ejército y la guardia 
civil de Becerreé.

Habana 9 de Mayo.—M. 0 ‘Kelly, el correspon­
sal del «Néw-York Herald» ha llegado al castillo 
del Morro, en donde se continuará su causa.

Bidwell, uno de los cómplices en las falsifica­
ciones de Lóndres, ha sido trasladado da la caño­
nera «Tly» al vapor «Corsica» custodiado por la 
policía inglesa. Se dice que al llegar á Inglaterra 
declarará en apoyo de la acusación.-

Anoche, á las ocho y media, ha salido del puer ­
to de la Coruña para la Habana el vapor-correo 
«España,» en el que son trasportados i59 prisio-

El día 8 de Mayo la reina Victoria de Inglaterra 
visitó la Exposición internacional de Kensington, 

; y honró con su presencia la clase de cocina, y en 
) su presencia el profesor ens ñó á cocinar «une 
I omclette aux fines herbes,» la que probó S. M. y 
; loa miembros de la familia rea!, los que la encon­

traron muy sabrosa.

París 9, Mayo.—Las ventas de la feria á bene­
ficio de los huérfanos que causó la guerra con 

j Prusia, y que tuvo lugar ayer bajo la dirección 
de Mme. Thiers, han producido 206.755 francos.

Las noticias oficiales dal estado de las cosechas 
en los departamentos no presentan el carácter 
alarmante que se había creído. Las cosechas han ' 
sufrido bastante pero se ci'ee que se repondrán en i 
gran-parte. |

El «Bien Publi.-» incita á los conservadores á ; 
que cooperen en organizar una república, á fin | 
de que en las próximas elecciones generales la 
cuestión sea en si, aquella ha de ser conservado­
ra ó radical, y no como desean los radicales que ¡ 
la cuestión sea entre república ó mon irquía. !

BOLETIN REPUBLICANO
Alhama (Múrcia) 16 de Mayo da 1873.—Siendo 

necesario la organización del comité republicano 
federal de esta localidad, se acoriló en la sesión 
del 27 de Abril próximo pas tdo, la reunión de 
todo el partido para el domingo siguiente, ó sea 
e ld ia4 d e  Mayo próximo, y verificada esta re­
unión se proce .lió á la cuestión indicada; todos 
los copcui'rentes, que eran en gran número, fue­
ron depositando sus votos en la urna preparada- 
ai efecto, sin que hubiera el menor motivo de 
alarma ni disgusto. A la ho-a designada se pro­
cedió al escrutinio, en medio del mayor orden y 
y sin que se hiciera la menor protesta, resaltando 
constituid ) dicho comité en la forma siguiente*

Presidente: D. Pedro Albacete Cánovas.—Vice­
presidente, D. Pedro Díaz Vdlero.—Vocales, An­
tonio Escrivano Abellan,Frai,cisco Tomas Asual, 
Fernando León Sánchez Aledó, Pedro Ramírez 
Montalvan, Francisco Vidal Caja, Matías Martí­
nez Lúeas, Juan Cerón González, Fernando Vi­
dal Romero, Cesário Campos, Antunio Escrivano, 
Francisco García Ga-cía, Ecequíel Sanch ;z.—Te­
sorero con carácter de vocal, D. Pedro Herraosi- 
11a Aledo.—Secretarios: M ^uel Martínez Cerón 
y Juan Albacete Sevilla.coii.iKDAücu i;e :íeii,\l

, DE LOS
VOLUNTARIOS DE LA REPUBLICA.

Servicio nombrado para el 17 á las nueve de la . 
noche en el Principal, Palacio, ministerio de Ha­
cienda, casa de Moneda y Diputación provincial.

Batallón núm. 1. Jefe de día, señor comandante 
del mismo ü . José Guirao.—Japitan de estado 
mayor, D. Alfredo Delofeu.—^Ser.vicio especial de 
San Isiiiro batallón núm. 5.—El brigadier jefe de 
estado mayor, Carmona.—Es copia.

BOLSA.

Cotización del d ía  17.

Renta perpetua al 3 por 100, 17 05.
Pequeños, 17-30.
Renta perpétna exterior al 3 por 100, 23-60. 
Pequeños, 23-30.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda sene, 101-50. 
Bonos del Tesoro,
Idem en cantidades pequeñas, 61-70. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó- • 

sitos, 70-00.
Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 de

2.000 rs ., 00-00.
Obligaciones generales d« fer.o-carrile* de

2.000 r s . , 35-90.
Idem id., id., de 20.000 r s . , 00-00.
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s . , <)0-00. 
Acciones del Banco de España, 148-50.

ESPECTÁCULOS-

CIRCO DE MADRID.—A las 8 y 1 [2 .-F . 31 
de abono.—T. 1.® impar.—Abel y Caín.—Flama.

CAPELLANES.— A las 8.—Cuadros vivos.— 
—El cúra Santa Cruz.—La pqi'gamicomania.— 
Cuadros vivos.—Baile.

ESPAÑOL.—Alas ocho y media.—Funeiou 221 
de abono.—T. 2.®' impar.—El baile de la con­
desa.—La casa de fieras.

CIRCO.—A las 8 y 1[2.—Funcioa 1S9 de abo­
no.—Turno 2.® par.— La princesa Giorgio.—El 
maniquí.

ROMEA.—A las 8.—El que rompe paga.—Si 
yo fuera ministro.—El arcediano de San Gil.— 
España y Portugal.

ZARZUELA.—A las 8 1¡2.—̂ Fuaciou 52 de abo ■ 
no.— Turno 1.* impar.—Come el duque.—Cri­
sálida y mariposa.—El querer y el rascar,

CIRCO DE PRICE.—A lus cL.,\,troy niídia.-—- 
Gran función de-ejercicios ecuestres y girnu-..,ii- 
cos.

MARTIN.—A las echo.—La hija del mar.
CIRCO GALLISTICO. (Recoletos 6,duplicado| 

—A las 12.—Grandes pelea-s.

MADRID: 1873.—Imprenta do Juñan Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
CENTRO DE CONTRATACION 

Calle ie  Rawich, 47, entres%eU. 
B arcelona.

Este establecimiento se dedica con activi­
dad é inteligencia ai despacho de los asuntos 
de subastas, préstamos, compra y venta de 
fincas, negocios judiciales y administrativo 
y otros asuntos de especie análoga.

EL MUNDO CÓMICO
SEMANARIO

HUMORÍSTICO, ILUSTRADO É ILUMINADO.

D irector artístico: J .  L . P e llic e r .—Director  
literario: M . M atoses.

Se publica todos los domingos en ocho grandes 
páginas de papel supeiior y satinado con siete ú 
ocho caricaturas dibujadas por ürrabieta, Pelli­
cer, Perea, Luque, Sojo Giménez, Cubas, etcéte­
ra, etc., y artículos y poesías satíricas de Palacio, 
Robert, Blasco, Escrich, Lustonó, Bustillo, Segar* 
ra, Saco, Ximenez Cros, Moja, Matases, etc.

Esta publicación, nueva en España, solo cues­
ta  una peseta al mes en Marlrid y trece reales tr i­
mestre en provincias.

^  suscribe en todas las librerías de España, 
donde se venden números sueltos al precio de un 
real en Madrid y real y medio en Provincias.

Direoc'ion y Administración: Plaza de San Ni­
colás. 7 y 9, bajo.—Madrid.

10$ cóoiGOS n l i i s .
CONCORDADOS Y ANOTADOS.

2.« EICION.
Doce tomos, folio, 600 rs. en rústica y 620 

en pasta. E.stán de venta en las principales 
librerías y sigue abierta la siiscricion en la 
de au editor, San Martin, Puerta del Sol, nú­
mero 6, Madrid.

m nmm  d e  u m b .
POR.D. LUIS CARRERAS.

Estadio de la misma en todos los estados y con­
dicione? de su vida. Obr > ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 
aegundo.

En provincias en casa délos señores correspon- 
laies.

IDEt ElACTA DE U FfilIHlKlON.

LA. REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA
(DATOS PARA SU ORGANIZACION)

POR BL DIRECTOR DB

EL ESTADO CATALAN.
Un tomo de 32 páginas, esmerada impresión, su precio

UN RE A L  EN T O D A  E S P A Ñ A
Se vende en las librerías de San Martin, puerta del Sol' núm. 6; de A. Duran, cair ira de 

San Gerónimo 2; de Gaspar y Roíg, calle de Izquierdo (antes del Príncipe) núm. 4 ; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8 . y en las oficinas del E st a d o  C a t a l 'a n  , Madrid , Olivar 22, ta ­
lo; en BARCELONA, calle del Pino, 6, 1.®—En los pedidos al por mayor se rebajará el 26 
por 100.

EL A V E R IG U A D O R .
Correspondencia entre curiosos, literatos, an­

ticu arlos, e tc .,  e tc ., etc'.

LA REPÚBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á  16 COLORES, PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

üi’íginal del aventaja .o artista

DON RAMON PADRÓ
Y ejecutada en litografía por los eminentes dibujantes señore.s Calado j  Sioüla^ Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litográfico ha sido impreso á máquina en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y C O M P A Ñ I A ,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134, en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Eusanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recogerlos que loa tienen hechos.

Precio: 4 0  reales una en toda España, franco de porte.
Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DKPOSn'O EN MADRID, Biblioteca Universal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

BASES DE LA PUBLICACION.
El Averiauador se publica en Madrid los dias 46 

y último de cada mes.—Inserta gratis cuantas 
preguntas .quÍ Tiin hacer los susáriiores, y las res­
puestas que se .-leseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproduccioi 
y mecánicas; historia, bibliografía, diplomatloa, 
geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, comercio, industria, y á cuanto 
pertenece al campo de la curiosidad.

Las pregunl iss y las respuestas dirigirán en 
carta al Director de El Averiguador■, Atocha, 143. 
)rincipai, y se publicarán inmediatamente si, á 
uicio dcl Director, se hallan dentro, de los limi- 
,es de este periódico. Todas habrán de mandarse 
firmadas, y se publicarán así, ó anónimas, seguí, 
el deseo del interesado.

PRECIOS DE SÜSOBICION.
Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tres 

meses, 2,50.
P^ivineias y Portugal. Un año, 10 pesetas; sei» 

mese.s. 5,50; tres meses, 3.
Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11.
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
El tomo terminado, doce ioefleteíe en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adolsnoado; de no 

hacerlo así, no se servirán los podidos.—Se reci­
ben anuncios á medio real linea.—Se anuncia 
gratis y se hará ar'ícalo bibli igráüco de toda obra 
de la cual se remitan dos ejemplares i  esta admi­
nistración.

PUNTOS DE SUSCRIOION.
En Madrid.—F,n la Administración, calle de 

Atocha, núm. 143, principal, y en las principales 
librerías.

En Provincias Ultramar y Extranjero. — Ko 
casa de todos los corresponsales de E l Museo de la 
Industria, ó mejor remitiendo el importe á la Ad- 
ministrai ion en sellos de correo ó libranza de lácil 
cobro.

«fv i  C  l^ORTATILES para ha-
w  1.11 2>cer toda clase de helados,

I  sin nieve v en pocos minutos. Despachos en Ma- 
' diid: Puefta del Sol, botica de Borrell Fuencar- 

ral 27 y Cruz 25, tiendas. Phizade Santa Ai a 13, 
tienda de camas. En Valladolid, tiend'i de las 
BBB. En Zaragoza, Coso botica. En Valencia, 
PalftU 13 botica.

Depósito Central; calle del Cid 5. junt.o a la de 
Recoletos. Para los pedidos dirigirse a D. A Bur- 
ruezo. Cañizares. 1, íegundo derecha, Madrid.
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